
Mími. 55154

Martes 20 

de octubre.

ANO CATORCE.

1846.

Boletín Oficial Balear.

ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Por el correo que acaba de llegar en este momento, he recibido una 
^eal órden espedida por el Ministerio de Marina, Comercio y Gobernación 

Ultramar en 10 del corriente, por la que se me comunica que á las diez y 
^edia en punto de aquella noche se habían efectuado con toda solemnidad 
l°8 regios enlaces de S. M. la Rein a con el Sermo. Sr. infante D. Francisco 
de Asis María, y de S. A. R. la infanta D? María Luisa Fernanda de Bor- 

escelsa hermana de S* M., con S. A. R. el príncipe Antonio María Fe-
**pe de Orleans, duque de Montpensier,

Bal ear es : Vuestra nunca desmentida lealtad: vuestra constante adhe- 
al solio de nuestra augusta Rein a me dan la certeza de que recibirán 

Ia noticia de haberse verificado los precitados enlaces con el mayor entu- 
^asmd, y que acompañaréis á vuestra Soberana, Real Princesa y a sus au* 
Rnstos Esposos en su satisfacción, á fuer de buenos españoles y de amantes 
de la paz y del órden público.

Palma 19 de octubre de 184G.—Joaquín Maximiliano Gibert.
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Subsecrcta» ía..Circular._Var Real órden de 8 del actual, se me pre» 
viene <|ur á la m,i)or posible* iHevc'hnl disponga se h.ignn la» Gestas v rc- 
gocíjos públicos de costnnibre para celebrar los enlaces de S. M. la ReirU 
(Q- D. ().) y de su augusta heimana la Infanta D! María Luisa Fernand»! 
que se realizaron en 10 di*l conienlc, como verán los lubilanh'S de esta pro
vincia por <*1 anuncio publicado por (»í con fecha de ayer C inserlo en este 
Boletín oficial.

Es la voluntad de S. M. que estas fiestas y regocijos públicos se acomo
den á los hábitos y costumbres del país, procurando que se verifiquen con 
los menos gastos posibles; y quiere que tales «liass- disliog-m señaladamente 
dando algún socorro á los pobres presos donde hubiese cárceles, y a los des
validos que se encuentren en los vslableciinicnlos Je beneficencia ó en sus 
casas, faltos de ausilio para sus dolencias y enfermedades.

En su consecuencia ne venido en resolver que los Alcaldes de esta pro*
vincia. tan luego como reciban la presente circular, fijen día para la cele
bración de dichos festejos, los que deberán tener lugar en tres consecutivos, 
cuidando de que lo mas tarde no pase de mediados de noviembre próximo y 
procurando que uno de ellos sea domingo, pero no, de modo alguno en 1« 
y 2 del "citado mes; en la inteligencia de que de acuerdo con el Escmo. se
ñor Capitán general quedan señalados para los de esta capital,Jifs dias 7,8 

y 9 del mismo, lo que podrá Servirles de gobierno.
Dichas fiestas deberán príoi ¡piarse por Te=Ue»m en la Iglesia parro' 

qbi»l, al que asistirá el Ayuntamiento en cuerpo y se procurará que durante 
1»» tre» días se biyin «qm-llus i «•«m ijos que se.iti de coslumbre en el puebla 
en las ururtde» sule m u i d •« de s y qm* h i y .« i I u m i n ac i un gene, al. 'Todos estos 
gastos, cscepto c| dg Lis iluinimiciones particulares, serán de abono conli' 

en los pueblos que no pisen de 290 vecinos, <le 500 rs.cn los de Q00 á SOO, 
.le 800 r». en luí .h* 600 A 999, de 1000 rs. e*. las de 1000 A 1999, y d* 
2000 rs. en los de 2000 vecinos arriba, OsCeptuatldo los pueblos C*l>e8a, 
de partido judicial, cuyo gasto fio á la prudencia de sus respectivos Ayun
tamiento». , ,

El celo que distingue á los Alcaldes de los pueblos de esta provincii» 
el que anima á todos sus Ayuntamientos, y la adhesión, amor y respeto q°e 
profesan los Breares á su augusta Soberana y a su escelsa Hermana, 
hacen esperar que apesar de ló angustioso que les ha sido el presente aO0 
en razón de la sequía, se apresurarán á tomar parte en la satisfacción de Ia5 
Reales Princesas, celebrando sus enlaces que son una garantía de paa, pro5' 
peridad y órden para I» nación española. Palma 20 de octubre de 1846.* 
Joaquín Maximiliano Gibert. .
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES (i).

de eondicioDes hajo el cual tu K^nvi. Dipulüeiftn de esla provincia arrien- 
dn el derecho consi,gn<id« Kiciiivil aceite de esta ciudad y su tdrmino^ por un 
afto que principiara el diu «3 ilel corriente y J'euecerá el dia'i'A del mismo 
Mies del afta de 1847.

•• No se admitirá postara alguna al quf sea deudor á los fondos consigna- 
ni a los estraogrrus que d o renuncien para este caso los privilegios de su 

Pa Mellon.
2? El arrendatario deberá asegurar la anua merced que ofreciese con idóneas 

^ozas, y registrada la escritora por hipotecas, á sali'faccioo de la Diputación den- 
,ro de ocho dias después del remate; y en su de fecto se arrendará de nuevo el 
^erecho á su perjuicio.

3® Deberá satisfacér en moneda metálica y no en vales reales, ni en ntra es- 
P^cie de papel, en la depositaría de los fondos consignados el importe de la anua 
ll|erced en tres plazos iguales de cuilroen cuatro meses el dia de so vencimiento.

4'* No podrá alegar ni exigir eviccion ni saneamiento por infortunios de tiem- 
P°i esterilidad, hambre, contagios, nuevos impueSK'S, guerra, invasión de ene- " 
^’gos, ni por otro motivo aIguno espresado Ó no espresado; pues nunca podrá 
t'XlaHr3e en todo ni en parte de efectuar el pago del importe del. arrendamiento, 
an,cs bien será siempre de su cuenta h pérdida ó la ganancia.

5a Se admitirá la puja de la décima hasta las doce de la mafiana de| dia 22 
de octubre en cuyo caso, aumentada la cantidad dd remate con la décima, se 
P°r)dr^ el derecho otra vez á subasta, y se rematará el mismo día 22a favor del 
^ejor postor, á fin de que este pueda principiar la recaudación detiniüvamente 
i1 Ni) obstáculos.

6? Ademan del precio que ofreciere, deberá el arrendatario pagar los dercch"8 
*‘^l eseribaini y eortrduf, p ir euyns ealarins ciibrnra eadn uno cuairo dineros por 
'■•ra Importe del remate, pero ahí que en ningún Cuso puedan percibir res- 

mai de dncuenta libras,

?? El dit 4 de caria inri deberá «ntregar ea la ieenlada de la Diputatie» 
Uni* relación firmada del número de uiiartunea de aceite que en el mes anterior 
8, hayan introducido en esta ciudad, represando el objeto a qt>r se biihfrsrri desti- 
'"•do, y |<l9 precios del que se hubiese vendido: pudiendo la Diputación confron
tar por medio de uu comisionado las relaciones con los libros de asiento dei ar- 
,fn^at8rio,

Serán de cargo de este Indos les empleados necesarios para la recaüilaciotl 
el derecho y para cuanto se previene en los capítulos del mismo.
9a El arrendatario recibirá bajo inventario los enseres y demas pertenecien- 

e “I derecho, respondiendo de lo recibido cuando concluya el contrato.
•o? El arrendatario recibirá de la' Diputación dos libros foliados y rubri- 

^os por el presidente de la misma; uno para anotar las compras de aceite de 
^jaboneros y las cantidades de aceite que consuman en la elaboración de ja- 

Ol)es, y otro para anotar los depósitos y sus salidas. Al concluir el contrato los

(1) Se reproduce esta co/nunicucion oficial por haber aparecido con al
onas erratas el núrtrero precedente.
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devolverá a la espresada corporación con las sobre-llaves que hubiese puesto á 
los depósitos, sin abonársele cantidad alguna por este gasto, con el objeto de que 
pueda pasarlo todo al nuevo arrendatario. ,

i i? La exacción del derecho del aceite se verificará bajo los capítulos si' 
guíenles. '

CAPITULOS.
19 La introducción y la estraccion de los aceites será precisamente por la 

Puerta Pintada y los que procedan de embarque ó desembarque por la del Mue
lle. El que infringiere este capítulo perderá el aceite.

2o Cuando se introduzca aceite por las puertas espresadas deberá denunciarse 
al credenciero que habrá en ellas, el número de cascos, pellejos, etc. y los cuar
tanes que contienen y el punta donde va dirigido: el que cometa fraude en la 
denuncia, ó introduzca un cuartán mas, por cada 24 cuartanes del que había 
denunciado, perderá el aceite, si fuese suyo, y sino pagará diez libras de multa»

3? Nadie podrá por ninguo pretesto llevar aceite, á 110 ser en pequeñas can
tidades por la ciudad antes de abrir las puertas por la mañana ni dr-spues de 
media hora de puesto el sol, sin permiso dado por escrito por el recaudador, bajo 
la pena de perdimiento del aceite, si fuese propio del que lo trasporta, y sin0 
lo fuese de diez libras, y si fuese medidor ó arriero del banco, de privación de 
oficio por aquel añu: solo en el caso de temporal ú otro accidente imprevisto 
quedarán escusados de aquellas penas.

4? Nadie podrá llevar á efecto venta alguna de aceite sin que antes haya pa
gado el derecho al arrendatario.

5? El aceite vendido no podrá medirse sino por los medidores nombrados por 
la autoridad competente, y los medidores no podrán hacerlo sin permiso por es
crito del recaudador bajo la pena de perdimiento de oficio por un año. Al que se 
le. justifique complicidad en ello, perderá el aceite si es el dueño, y si es oír» 
persona pagará la multa de 50 libras.

6o. Los medidores siempre que esperimenteo cuando midan el ac-ile q»e 
el número de cuartanes escede al que han denunciado los vendedores, deberán 
anotar el esceso, si pasa de un coartan, al pie del mismo billete que los vendedo- 
ros habrán recibido del arrendatario, y devolverán á e»te los mismos billetes, * 
fin deque pueda cobrar el derecho que habla dejado de percibir. El medidof 
que no cumpliese con este capítulo perderá el oficio y el vendedor que en todo 
el día no pagase el derecho del esceso, lo satisfará cuadruplicado.

Y 0 . Cualquiera interventor en compra y venta de aceite por mayor debe
rá denunciar al recaudador del derecho, el contrato que por su intervención se 
baya ejecutado en el mismo dia, ó lo mas tarde en el inmediato, bajo la pena 
de diez libra por cada venta que dejase de denunciar.

8 0 . Todas las penas multas y que por infracción de estas disposiciones y ó* 
las siguientes se impongan, se distribuirán en tres partes iguales, una para lo» 
fondos consignados, otra para el arrendatario del derecho y la tercera para el 
que denuncie o' descubra el fraude d falla.

9°. Se prohíbe al arrendatario transigirse con los que incurran en algo"’ 
falta, multa d pena, sin que preceda disposición judicial, bajo la resposabilida 
de satisfacer de propio loque corresponda á los contraventores.

jo. El derecho victigal aceite consiste en derecho de imposición y derecho 
general. * • .
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Derecho ele imposición.
Todo el aceite tanto si es de cosecha de ¡a isla como de cualquiera otro punto 
pagará por derecho de imposición en cada venta que se efectúe por mayor 

en esta ciudad y su término ocho dineros por libra, moneda mallorquína, de lo 
que importare su precio, a saber; cuatro á cargo del comprador y cuatro á cargo 
v6iidtdor; pero este solo pagará dos dineros por libra en el caso de proceder el 
aceita de cosecha propia: el comprador nada contribuirá por el aceite de consu- 
•Uo de su casa: tampoco contribuirá el que habiendo satisfecho los cuatro dineros 
‘■u la compra lo revende después por menor, entendiéndose por venta á la me
nuda la que se ejecuta con medidas de libra ó inferiores.

El que no hubiese satisfecho aquella suma y venda aceite al pormenor de 
cualquiera procedencia sea, pagará cuatro dineros por li bra.

Los biscocheros, horneros, mesoneros^ curtidores y cualesquiera otros que com- 
Pfen aceite para los usos de su oticio, están sugetos al derecho de imposición.

Derecho general.
Cualquiera persona que compre aceite en esta ciudad y su término asi del 

Cogido en la isla como del introducido defuera de la misma, ya sea para su- 
consumo, para revenderle, ó para cualquiera otro uso, pagará por derecho gene- 
,'i|* un sueldo por cada libra de lo que importare su valor en esta plaza el día que 
•hida aquel líquido, en cuya ocasión se adeuda el derecho aparte.

Igual derecho pagará el que introduzca en esta ciudad y su término aceite 
Comprado en cualquiera parte de la isla ó fuera de ella.

Nada se adeuda por el derecho general, una vez pagado en las reventas 
9ue después se veritiquen.

Exenciones.
Nada pagará el aceite que se introduzca para embarcar^, pero el comprador 

^berá hacer constar la realización del embarque al recaudador ó arrendatario 
c°a documentos fehacientes.

Tampoco contribuirá .-I qu,- se destine y consuma en la fabricación de jabones, 
etl las fabricas legílimámente habilitadas.

, Para gozar de la exención observarán los jaboneros estrictamente las reglas 
^guientes: 
. i.a D-eberán dar parte á |4 Diputación y al arrendatario de las fábricas que 

'•enen, de las que establezc m en adelante y de lasque se cierren.
2.a Se cubicarán las calderas de jabón que no lo estuviesen ya, por el méto

do establecido en Reales órdenes, con el objeto de averiguar la cantidad de aceite 

Rué se invierta en cada cusida.
3a El fabrica,itr dará parte por escrito al arrei.datario del derecho de ios cuar- 

,b0h s de aceite que quiere invertir y de los quintales de jabón que piensa elaborar, 
av*»ándole la hora en que ha de cargar la caldera ó calderas, á fin de que asista 
alacio y pueda tomar razón délo que se hace.
. 4« El arrendatario podrá pesar el jabón que produce cada caldera bastando 
laber|o pesado una vez cuando se fabrique una igual cantidad.

5- Abrirá un asiento en el libro que se habrá entregado á cada fabricante del 
•ceite que compre y del que consuma en la tlaboraciou de jabones, liquidando la 
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cuenta cada «f p» mei?8 : el fabricante será responsable de las faltas d escesos 
y quedará sugeto al derecho, multas y penas por ¡os fraudes que cometiere, con 
arreglo á ¡o que previenen las Reales órdenes, iustrncciones y capítulos que ri
gen en la materia.

Propietarios y cosecheros.
Los propietarios y cosecheros serán libres del derecho por el aceite de propia 

cosecha que consuman en su casa.

Depósitos.
Se concederá depósito del aceite al que lo pida siempre que no bajen de cien 

cuartanes, manifestando al recaudador la calle y onímero de la manzana y casa 
donde se haya de verificar, la cantidad del aceite, y si es tu botas, cubos, boti
juelas etc., el tiro que cada uno de los cascos lleve y el objeto d<-l depósito: esta 
petición se hará por escrito con fecha y firma del demandante.

Los aceites de los depósitos deberán indispensablemente ser medidos á sU 
entrada y salida por los medidores públicos á costa del dui íiu del aceite; multan
do al que se halle infractor de este capítulo con .50 libras.

No se podrá en manera alguna añadir iv quitar ni vender aceite de los depósi
tos sin dar antes conocimiento por escrito al recaudador.

Podrá el arrendatario poner á sus costas una sobre ¡lave á la puerta del depó
sito, debiendo abrir cuando sea requirido por el dueño desde la salida del sol hasta 
so ocaso, sin exigir retribución alguna por este trabajo. Pero sin embargo el dueño 
«erá responsable del aceite, pagará el derecho del que falte ó eseeda y si hay frau
de ademas del derecho pagará por multa el valor del aceite que se encuentre de 
mas ó de menos al precio medio del dia en que se descubra el fraude.

El aceite depositado no adeudará derecho hasta que se destine á algún objeto, 
en cuyo caso el dueño pagará todo lo que corresponda con arreglo a los capitu
las por la primera compra y lo que adeudare por la nueva venta.

Palma 12 de octubre de 1846. —El presidentes Joaquín Maximiliano Gibert. 
P. A. de ¡a D. PbZzAutonio Ganals, secretario interino.

-M^'0-O-O —— —
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 
ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante 
la 2? quincena del mes de setiembre del año de 1846.

Medida y pao mallorquín. Libras.
Trigo, cuartera ....... 4
Centeno, ídem...............................  ... w

Cebada, ídem............................................*3
Garbanzos^ ídem . ...................................... 6
Arroz, arrobas...................................  . 1
Aceite, coartan............................................. 1
Vino, cuartin........................................  . I
Aguardiente, ídem............................................ 4
Vaca, libra........................... . w
Carnero, Ídem.................................................. w
Tocino, idem . ....... n

Trigo candeal, cuartera . .... 6
Habas, idem.......................................................4
Habichuelas, idem...................................... 4
Guijas, idem...................................................4
Leña, quintal...................................................»»
Algarrobas, idem ............................................. 1
Carbón,, idem...................................................w
Almendrón, idem............................................ 9
Queso, idem.................................................2 t
Lana, idem..................................................... 15

sucl. din.

4 55

55

6 55

5» 55

7 55

4 55

2 6

5 55

5 55

4 55

6 6
55 55

16 55

4 55

10 55

6 24

7 W

19 w

51 55

55 55

55 95
Mahon 1? de octubre de 1846.—Juan Seguí, alcalde-

—o—*0^-o—
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l ibr er ía de GUASP, ca l l e de mor ey.

Véndese: ... .
Compendio del derecho romano: Sus definiciones, divisiones y cuestiones 

mas importantes. Un tomo en 8? mayor 14 rs. vn.
Ordinario de la santa Misa.
El ejercicio de la presencia de Dios, por el P. Vauber.
La imitación de S. Luis Gonzaga, traducción del,Sr. Roca y Cornet.

Ejercicios de devoción a S. Luis Gonzaga.
Vida de la Beata Catalina Tomas.
Ambas obras sirven para testo en las escuelas del Instituto.
Hojas de servicio para los empleados de Hacienda.

Clara Harh.we, drama en 3 actos.
Medias filiaciones, á dos por un cuarto.

LIBROS DE ENSEÑANZA EN EL INSTITUTO BALEAR.
Principios de geografía astronómica, física y política por D. Francisco Ver

dejo Paez: 30 rs. .
Curso elemental de historia general de España por D. Saturnino Gómez.

lors. .
Elementos de química, por Bouchardat: 54 rs.
Tratado de matemáticas, por Lacroix: 60 rs.
Compendio de filosofía, por el doctor D. Juan José Arbol!: 35 rs.

Hermosilla: arte de hablar 2 tomos: 52 rs.
— Compendio del mismo por Muragues: 6 rs.
Avellana: autores latinos: 32 rs.
Elementos del arte de pensar, ó la lógica escrita en francés por Mr. Bor- 

relli, corregida y aumentada por D. Luis Mata y Araujo: 16 rs.
Principios de filosofía moral pot D. Juan Diaz de Baeza: 26 rs.
Nuevo epítome de gramática latina por Mello y Meneses 8 rs.

' Nueva gramática latina, por Mata y Araujo: 12 rs.

Imprenta nacional á car^o de D. Juan Guasp y Pascual*
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